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B IR B C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N : 
pAllé 4 f l  p a r m tn . núm. principal. 

T aléfana núm. 2 .Í4 9 .

V B N T A  D B  E J E M P L A R E S  : 
Minfstarla da la QokiarnacIAn» planta bkja. 

Númara sualta, B,BQ,

—  S U M A R I O ----
P |irt«  O ficial. 

MIalstarla da Eatada:
StoZ dterato iuAiUmáo d D. Eduardo Ortie
'ddZuoaátii Cónsul general m  abráltar.
fdo*na8ÍS»

(Uro disponiendo que D. Franeiseo MarU y 
Dku de Jfduregui, Cónsul general, cesan- 
ie, pase á ¡prestar SU8 servidos al Consu- 
hstto de la Nación en Qibraltar.-Pdgi- 
iMSÍl).

ipnlshrit di 6riil« y Jistlola:
Jfoa) decreto Jubilando á D. Pascual Do- 

meneeh Tomás, Magistrado del Tribu- 
nal SufiremOe—Págin^ 910.

Okriifipímopicndo á la placa de Magistra
do aét Tribunal Supremo á D. Julián 
Qonedlec Tatnapo.—Página 910.

Otro nombrando á D. THniáád Gag y Tho- 
Abogado Piscal del Tribunal Su* 

práno.--^Página 9Í0.
Otro proniocUndo á la placa de Presidente 

do Sala y de la Audiencia Provincial 
de Oviedo á D. Juan Morlesin y Soto.--

^broprmMendo á la placa de Magistra- 
do de Ja Audiencia Territorial de Ma
drid á D, Bdelmiro TrÚio y Seíiarans.— 
Página S U . ^

mmbrUndo á D. Miguel Bóbadilla y 
paéá e\ Juegado de ¡^imera 

inaianciá y de instrucción del distrito del 
Congreso, de ésta Cúrie.’-^Pdgina 311.

Otro Ídem á D. Manuü Mgora Qoncddeo
" p i ^  él Juegado dé primera instancia y 

diinstrueem deldisirito de la LaHna, 
é^ esta Oorte.—Página 311.
I j U i t i i^  P i iH ie i f  i f U i i I r U i :

Beal Orden concediendo la rehabiUtación ó 
prófrrpga de pensiones que comprende la 
réiacíón 4áé sé publica para ampliación 
W  estudios eié él extranjero y dentro de 
mpaña desde del mesdctual.—P4(d- 
nas8Uá819. ^

(An dispemieudo, eotpo aclaración á los 
artículos 22 y 62 del Beglamento de 8J 
dOtDieiembiu de IPQd para la ejecución 
4i la lsy de MmiS y MejMas, que en las

provincias que tengan concierto económi
co con elEstado, las listas (misales y trie
nales dé industriales y comerciantes que 
este último ctrticulo preceptúa deben for
marse, tas redactaran los Pieles Controis- 
tes, con cuantos datos tengan dé años an
teriores, los que arrojen los libros talona
rios, y los qm puedan obtener de los Al
caldes y otras Autoridades.—'Página 
813.

Otra dUponiendo que los ejercicios para la 
provisión de la Cátedra de Tecnología 
textil de la Escuela Industrial de Tarra- 
sa, versen también sobre el estudio de la 
Teoría de los tejidos.—Página 313.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer una 
placa de Profesor, de csseenso, del sépti
mo grupo, vacmte en la Escuela Indus
trial de Las Palmas (Canarias).—Pági 
na 313.

Adnlnlstraolin Central:
ESTADOt'-Secoión de Política.—Declaran

do que, á partir del 22 de este mes, el li
toral otomano del Mar Bofo, que se ex
tiende desde Bas-Isa al Norte de Hodeí- 
da hasta Bas-Chulásfac, será puesto en 
estado de bloqueo efectivo.—Páginas 313 
y 314.

Asuntos oontenoiosos.*—Antinetando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican.—Pd^ina 
SU.

G r a o ia  y  J u s t i c i a .—Direccidn General 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria al recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Pablo Ca- 
márero y GUI, contra una nota del Be- 
gistradof de la propiedad de Santa Ma
ría de Nieva suspendiendo la inscripción 
de una escritura de cesión de bienes.— 
Página 314.

tlARiNA.---Direcoión General de Navega
ción y Pesca Marítima.—4vieo á los 
Navegantes.—Griwo 272.—Páginas 314 
y 315.

G o b e rn a c ió n .—Dirección General de A d 
ministración.—Ooncnreo para proveer 
los cargos de Contador de los Ayunta
mientos de Segovia y Valk (Tarragona). 
Página 815.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Dejando sinefecio la circular de f  de Oc
tubre úitimo en lo q 4e se refiere ad estado
sanitario de Mog(sdgr.—P<kina 815,

Anunciando haber ocurrido casos de cólera, 
en Vikiyeto Albcmés de Yanina ó Janía, 
cerca dél Mar Jónico.—Página 315.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando la provisión por tmcurss fie 
una placa de Profesor de Ascenso áeí 
grupo {Mecánica genercd y aplicada), va'* 
cante en la Escuela Industrial de Dos 
Palmas (Canarias).—Página 815.

Citando, por un placo de quince dias, á loé 
represenktntes del Instituto de las Her
manas Terciarias Franciscanas de la 
Inmaculada Concepción de Valencia.-- 
Página 815.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Páblicas. — Aguas. — Concediendo al 
Ayuntamiento de Santander 68 litros dp 
agua por segundo de los manantiales de 
La Quintanilla, con destino á mejorar el 
abaniecimiento de Id población.—Páái* 
nas815y316.

Garréteras.—Aprobando el cua tro de dis
tribución del crédito disponible para la 
conservación de carreteras de 1912.—JFd- 
gina8M.

A n exo  l.*—B o lsa .—Observ ato rio  O en-
TRAL METBK^ROLÓOICO. — SUBASTAS. —
A d m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — Admi
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i 
c í a l e s  del Banco de Eipaña (Orense) y  
(San ^astidn), Banco de Valencia  ̂
Oompañiade Aguae de Burgos, Compa
ñía de los Caminos de Hierro del N ^ e  
de España, Sociedad Anónima Epañola 
da Envases, Sociedad de Electricidad dél 
Mediodía, Sociedc^ de seguros La Estre
lla, iSúctedod Asueorera de España y 
Canal de Mscbe! I / .—S a n to r a l .

A n ex o  2.®—E dictos.— Cu adros e s t a d ís 
ticos DE

G o b e rn a c ió n .—Direccióri General de Ad
ministración.—Bdldncé general de in
gresos y gastos desde 1.  ̂ de Enero hasta 
31 de Diciembre de 1911.

F o m e n to ,—Dirección Gieneral de Obras 
Pábliias.—Cone^ndctÓn pora la conser* 
vación de las carreteras del Estado du* 
rante el año 1912.

Ayuntamiento de Madrid.—Memoria de 
la gesti(^ de e$te Excmo. Ayuntamimte 
desde 1.  ̂de Julio de 1909 á 8 0 ó ^ e m  
timbre de 1911, ^ *
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PARTE OFICIAL

PEESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTEOS

S. M. el R e7  Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De iguid beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Conforme á lo dispuesto en el artícu

lo 60 del Reglamento de la Carrera Con
sular,

Vengo en déclirar fuMlado# con la ola- 
sifioacldn que de deieclro le Corresponde, 
4 D. Eduardo 0j?ti2 de Zugasti, Cónsul 
general en GibraRar.

Dado en Falacio^á veintidós' de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
S3l Mijiistró de Estado,
ilannef García Prioto.

Vengo en disponer que D. Francisco 
Martí y Díaz de Jáuregui, Cónsul gene
ral, cesante, pase á prestar sus servicios, 
con la misma categoría que boy tiene, al 
Consulado general de la Nación en Gi- 
braltar; en Ja inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al primer 
turno que el artículo 8,®, título 2.*̂ de la 
ley Orgánica de las Carreras diplomáti
ca, consular y de intérpretes, señala á la 
colocación de los funcionarios cesantes 
de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
J a n a íl  García Pri«ta.

MIMSTERIR DE J M C I A  Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad con Jo prevenido en 
Im  artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar á D. Pascual Dome- 
necb y Tomás, Magistrado del Tribunal 
Supremo, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y loS honores do 
Presidente^ de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio & veintinueve do Ene
ro ce mil novecientos doce.

El Ministro de Gracia y Justicia,
José Canalejas j  Méndez.

ALPONSa

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por jubilación de don 
Pascual Domenech, á D. Julián González 
Tamayo, Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid, que sirve en comisión 
cargo de Magistrado en la misma y re- 
une las condiciones exigidas por el men
cionado artículo.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justiciti,

hié Canalejas;  Ménde.

Méritos y tervicios de D» Julián Gonedke 
Tamayo,

Es Licenciado m  Derecho civil y canó- 
nipo> : . . , J,

En 14 de Julio de 1874, nombtádo, en 
virtud de oposiciÓD, Aspiíante del pon- 
sejo de Estado; posesión ep el inlsnio día.

En 24 del ídem id., promovido 4 Ohcial 
tercero de dicho Alto Cuerpo consultivo, 
de cuyo cargo eo posesionó en la misma 
fecha.

En 19 de Febrero de 1881, promovido 
á Oficial segundo; posesión en igual 
fecha.

Por Real orden de 4 de Noviembre de 
1885, se lé reconoce la categoría de Juez 
de asoéDSO.

En 18 de Enero de 1887, promovido á 
Oficial primero, posesionájqidose el mis
mo día.

Por Real orden de 14 de Agosto de 1888, 
se le reconoce la categoría de Juez de 
término.

Por Real orden de 27 de Octubre del 
mismo año, nombrado Secretario de Sala 
segundo del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo; posesión en 29 del mis
mo mea y año. V *

Por Real decreto de 21 de Enero áe 
1889, promovido á Secretario de Sala pri
mero del citado Tribunal; posesión en 22 
de ídem id.

Por Real orden de 15 de Noviembre de 
1889, se le reconoce categoría de Magis
trado de Audiencia Territorial.

Por Real orden de 11 de Junio de 1895, 
se le reconoce la de Magistrado de la Au
diencia de esta Corte.

Por Keal decreto de 23 do Septiembre 
de 1896, promovido á Secretario mayor 
del Tribunal délo Contencioso Adminis
trativo; posesión en 28 de ídem id.

Por Real orden de 11 de Febrero de 
1899, se le reconoce la categoría de Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, señalada por el artículo 27 de la 
Ley de 22 de Junio do 1894, con la anti
güedad de 28 de Septiembre de 1898.

Declarado excedente, por reforma, por 
Real decreto de 17 de Mayo de 1904.

En 22 de Marzo de 1907, nombrado Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Bar
celona; posesión en 4 de Mayo siguiente.

En 15 de Febrero de 1908, nombrado, 
en comisión, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid; posesión en 30 de Marzo.

En 4 de Diciembre de 1877, sa le nom
bró Vocal de la Junta provincial de Ma
drid para la formación del Censo ge
neral.

En 22 de Febrero de 1886, Secretario 
de la Delegación encargada de resolver 
en la Comisión mixta de París las cues
tiones entre España y Francia sobre so

beranía en la Costa Occidental de Afri- 
, ca, Comisión conferida por el Ministerio 
I de Estado.
" En 31 de Agosto de 1872, fue condeco

rado por el Ministerio de Fomento, á 
: propuesta del Rector de la Universidad 

de Barcelona, con la Cruz de segunda 
clase de la Orden civü de María Vic
toria.

Accediendo á los deseos de D. Trinidad 
Gay y Thomas, Presidente de Sala y do 
la Audiencia Provi^ial de Oviedo; i 

Vengo en nombrarle para la ifiaáá do 
, Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
, vacante por fallecimiento de D. Bduárdo
• Echet^rría.
í Dado en Palacio á  veintinueve de Ene- 
 ̂ ro de mil novecientos doce.
1 a ^ úM o.
* El Ministro de Gracia y Justicia.
I José Canalejas y Méndez.

De conformidád con lo prevenido en 
el párrafo 3.® del artículo 45 de la ley 
adicional ó la Orgánica dei Poder judi
cial,'-

Vengó en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Presidente de Sala y  
de la Audiencia Provincial de Oviedo, 
vaiCánte p o r  ndmbfámíeñto paila Otro 
cargo de D. Trinidád Gáy, f i '0.^ Juan 
Morlesín y Soto, Jueiz de primera instan
cia del distrito del Congreso, de esta 
Corte, que ocupa el núnié^o 98 en el es
calafón délos de suCatéjgoría. * ^^ 

Dado en Palacib á veintinueve do Ene
ro de mil novecientos doce.

'  ̂ ALFONSO.
El Ministro de Graciá y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Méritos y servicios dé D, Juan MofleHn 
y Soto.

Se lj0 expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 28 jdo Sep
tiembre de 1884. , ' '

En 6 de Marzo de 1885, fué ñómbrado 
Ofldial segundo déi Archivo del Tribunal 
Supremo, de cu^ó cargo tomó posesión 
en 7 del mismo mes.

En 27 de Febrero de 1890, sftleideclaró 
cesante;,pesó pu 28 dedlchp raes.  ̂  ̂ , 

Én 27 dé Iáár2ó del reféridó álib, horii  ̂
brado #ficial de la Junta Calificadora del 
Poder judicial; tomó posesión en el mis
mo día.

En 4 de Diciembre de 1890fse.le conoe* 
de, por asimilación, la categoila de Juez 
de entrada, con la antigüedad de  7 d e  
Marzo de 1887. ^  ;

En 27 de Diciembre de 1890, nombrado 
Juez de primera instancia de Jijona, de 
entrada; posesión en 9 de Febrero d e  

i J891.
l En 31 de Marzo del 91, promovido, en 

turno cuartOt si de Caravsca, de ascenso; 
cargo del cual tomó posesión ên 20 de 
Abril inmediato. ^

En 15 de Febrero del 92, renuncia pl 
cargo, siéndole admitida dicha tenunoiá 
en el mismo día. .

En 27 de Fébreró de 1896, fué nombra
do, en virtud de oposición. Relator d e  la  
Audiencia Territorial de Albacete.

En 16 de Junio íaem, fué elegido Di*
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putado á Ccnrteaporla eircunsoripoión de 
San Jaiur^Q Tuertó Rico.

En 19 de Enero del 99, solicitó su rein
greso en la carrera.

En 12 de Marzo de 1900, nombrado, en 
comisión y en turno segundo. Juez de Sa- 
cedón, de entrada, posesionándose el 23 
de dicho mea.̂

En 16 de Máyo del mismo iiio, nombra- 
doHn comiaiófl, para el Juzgado de Ji
jona, de asecmio.  ̂ /

< En 30 de del catado ̂ ño, nombra
do Tejiente Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Gerona, tomando posesión en 
80 de Julio inmediato.

En 28 de Mayo del 908, trasladado, á su 
instancia, á igual cargo de la de Guada- 
lajara, poseáionándose en 20 de Junio si
guiente.

En 27 de Junio de 1904, promovido, en 
el tumo primero, á Teniente Fiscal de la 
de Valladolid; posesión en 6 de Julio.

En 19 de Noviembre de 1908, promovi
do, en el turno segundo, á Presidente de 
la Provincial de León; posesión en 27 
ídem.

En 9 de Septiembre de 1909, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, dé esta Córte.

 ̂ pe poiiíormidad con lo prevenido en el 
mrticulo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en promover, en el tumo se- 
gundp, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Madrid, vacante 
por haber sido también promovido don 
Julián GonzáleZi á D. Edelmiro Trillo y 
Seftorans, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, de esta Corte, que 
ocupa el número 88 en el escalafón de los 
de BU categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Jolí Cpalejas j lesdez.

Méritos y servicios de D. Edelmiro Trillo 
y Señorans.

Se le expidió el título dê  Abogado en 
2̂3 de Julio de 1875, habiendo ejercido la 
profesión en Cambados desde principio 
del año 1876, hasta fin de Junio de 1979, 
y en la Coruña desde 1.̂  de Julio siguien
te, hasta 10 de Diciembre de 1882.

Es autor de un estudio sobre la orga- 
i^c iÓ n  del Cuerpo Jurídico de la Ar- 
''Éiada. •'

En 29 de Marzo de 1883, fué nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Corcubión, de entrada; posesión en 2 de 
Mayo ídem.

En 20 de Octubre ídem, promovido al 
de Alcaraz, electo.

En 17 de Enero de 1884, nombrado 
para el de Celanova, electo.

En 12 de Febrero ídem, nombrado para 
el de Mondoñedo; posesión en 13 de 

"Marzo.-̂  ■
En 7 de Junio de 1887, trasladado al de 

Padróú; posesión en 25 ídem.
En 16 de Julio ídeth, al de Mondoñedo; 

posesión en 14 de Agosto.
En 12 de Abril de 1889, promovido, en 

tomo primero, al de Figueras.
En 20 de Mayo ídem, nombrado, acce

diendo á sus deseos, para el de Oviedo; 
posesión, 30 ídem.

: En 6 de Junio idem^ trasladado al de 
yigo; ppMMÍfo, Julio,

En 11 de Fejbsei^o de 1892, la Sala de 
gobierno de la Andiéncía Territorial de 
Coruña, por' uikhimldád, propuso para 
el ascenso á esté funcloiiario, fundándose 
en su celo, actividad é inteligencia y en 
el conocimiento 4^ los asuntos y compe
tencia que demuestra en sus resolucio
nes, consignando como antecedentes tam
bién que siendo Juez de Mondoñedo ae 
le designó especial para entender en el 
sumario instruido cop motivo del asesi
nato del Párroco del Valle de Oró y sus 
tres íamiliifreB, logrando descubrir y 
capturar á los seis autores en corto espa
cio de tiempo; y el que prestó auxilio 
valioso al Notario de Vigo D. Eugenio 
Domínguez para reconstruir su protoco
lo incendiado.

La Junta caliñcadora del Poder judi
cial y el Consejo de Estado informaron 
favorablemente y le fueron declarados 
méritos especiales para el ascenso en 28 
de Enero de 1901, los cuales no llegaron 
á hacerse efectivos por renuncia del in
teresado.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al del Ferrol; posesión, en 1.̂  de Oc
tubre.

En 20 de Octubre de 1902, promovido, 
en turno primero, á Magistrado de la 'Au
diencia de Badajoz, electo.

Por Real orden, dictada por el Ministe- 
]|io de Marina en 22 de Octubre de 1902, 
le fué concedida la Cruz de tercera clase 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
por sus especiales servicios á la Ma
rina.

En 10 de Noviembre ídem, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Falencia; 
posesión, en 28 de Febrero de 1903.

En 8 de Febrero de 1904, trasladado, á 
su instancia, á igual plaza de la de Pon
tevedra.

En 22 ídem id., trasladado, á sus de
seos, á igual plaza en la de Falencia; po
sesión, 23 de Marzo.

En 11 de Mayo de 1908, promovido, en 
turno primero, á Presidente de la Pro
vincial de Tarragona, electo.

En 25 ídem id., trasladado, á sus de
seos, á igual plaza en la de Cuenca, 
electo.

En 25 de Junio ídem, nombrado, á su 
solicitud. Magistrado de la de Vallado- 
lid; posesión, 20 de Julio.

En 13 de Septiembre de 1909, nombra
do Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte; posesión, en 
12 de Octubre siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Mi
guel Bobadilla y Samaniego, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Vitoria, 

Vengo en nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso, de esta Corte, va
cante por promoción de D. Juan Mor- 
lesín.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Bl Ministro do Gracia y Justicia,

José Casalejas j  Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D . M a 
nuel Algora González, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Badajoz,

Vengo en nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del 
detrito dé la Latine, dñ esta Corte, vâ

cante por promoción de D» Edelmiro 
Trillo.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene<« 
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO, i
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y féndez.

M ilS T il lO D E
Y B E L L 18 Í B T E 8

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Conformándose con lo pro

puesto por la Junta de ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la rehabilitación ó prórroga 
pensiones que comprende la siguientes 
relación de pensiones en el extranjero y 
dentro de España desde 1.° de Enero 
de 1912.

A.—PENSIONES EN EL EXTUAP.JERO

1. A D. Ramón de Aliadal y Yinyals, 
seis meses y nueve días, t»n  850 pesetas 
mensuales y  250 para bl viaje dé vuélta.

2. A D. Franciscro Almarche, Profesor 
ayudante del luf^tituto de Valencia, toda 
la pensión concedida, ó sea dos meses, 
con 350 pesetas mensuales, 500 para via
jes y 300 para matrículas.

3. A D. José Alonso Tomás, Ayudan
te de la Escuela de Comercio de GijóUi 
dos meses, con 350 pesetas mensuales y 
250 para viaje de vuelta.

4. A Don Ramón de Alos y de Don, 
un año, con 200 pesetas mensuales.

5. A D. J uan Alzina Melis, ocho meses 
y  diecisiete días, con 350 pesetas men
suales y 250 para viaje de vuelto.

6. A D. Gregorio Amor Mozo, Profe
sor de Sociología en el Seminario do 
Valladolid, seis meSés y cuatro días, oon
350 pesetas mensuales y 225 para el viaje  ̂
devuelta.

7. A D. Félix Apraiz Arias, Catedráti
co de la Escuela Industrial de Valenciaji. 
seis meses y nueve días, oon 350 pesetas 
mensuales y 250 para viaje de vuelta.

8. A D.jRamón Asensio y Bourgon, 
Catedrátiéo de la Escuela Superior de 
Administración Mercantil de Barcelona^ 
nueve meses y  trece díis, oon 350 pese
tas mensuales y 300 para viaje de vuelta.

9. A D. José Aumente Baraza, nueve 
meses y dieciséis días, con 250 pesetaa 
mensuales y 200 para viaje de vuelta.

10. A D. Manuel Azaña y  Díaz, cuatro 
meses y veintitrés días, con 350 pesetas 
mensuales y 200 para Viaje de vuelta.

11. Á D. Rafael Ballester Castell  ̂ Ca
tedrático del Instituto de Paléncia, siete 
meses y dos días, oon 350 pesetas men« 
anales y 175 para viaje de vuelta.

12. A D. Faustino BaUvé Pallisfi> oohe 
meses, con 300 pesetas mensuales y  150 
para viaje de vuelta.

13. A D. Augusto Baréia TreUes, eua^ 
q «b«> y ¡«Sás?!»® días, oon 8|9 p®.
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setas mensuales y 250 para viaje áo j 
vuelta, i

14. A. D.® Angela Barco H ernin to , 
tre^ nieses y cinco días, con 35Ó pesetas 
mensuales y 250jai^a viaje de vuelta.

15. A P. ^Luis Beneálto Vives, un 
mes, con 350 pesetas mensuales.

16. A p. Juan Bautista Bergua y Ola- 
, S^rdeta, cuatro meses, con 30  ̂ pesetas
mensuales y 200 para viaje de vuelta.

17. A D. Germán Bernacer Tormo, 
Catedrático de la Escuela Superior de 
Comercio, de Alicante, cinco meses y 
trece días, con 350 pesetas mensuales y 
250 para viaje de vuelta.  ̂  ̂ ,

18. A D* Juan Bordas Salellas, dos 
meses, con 350 pesetas mensuales y 250 
para viaje de vuelta.

19. A p. Rafael de Buen y Lozano, 
tres meses, con 350 pesetas mensuales.

20. A D. Pedro Bosch y Giumperá, 
ocho meses y ocho días, con 350 pesetas 
metóstóies f  300 láifi tílíe  áe vuelta.

21. A D. Ferhando Cadalso y Manza
no, once meses y veinticinco días, con 
350 pesetas mensuales y 375 [para viaje 
devuelta.

22. A D. Rafael OanipMans Fuig, nue
ve meses y diecinueve d%s, con 350 po- 
setas mensuales y 250 para Viaje de 
vuelta.

28. A D.Fraucisoo Candil Calvo, cua
tro meses y veintitrés días, con 350 pese
tas mensuales y 200 para viaje de vuelta.

24. A D. Ramón Carande Thovar, 
cuatro meses y veinte días, con 850 pese
tas pi^nsualee y 300 para viaje de vuelta.

25. Á P. Mariano Caro y del Arroyo, 
cinco meses y un día, con 350 pesetas 
mensuales y 250 para viaje de vuelta.

20. A P. Ignacio Cano y Romero, nue
ve meses y dos días, con 350 pesetas men
suales y 300 para viaje de vuelta.

27. A P. Manuel de Castro y do Cas
tro, sois meses, con 300 pesetas mon- 
stiales.

28. A J). Eugenio Cuello Galón, Cate- 
drático de Derecho penal de la Universi
dad áe Barcelona, siete meses, con 350 
pesetas mensuales y 250 para viaje de 
vuelta.

29. A í). Federico Dalmáu, Catodráti- 
jcó del lásiitutó dé Logroño, hueve íhe- 
¿ési, ¿oh 80D pesetas mensuales y 250 para 
viáje dé vüéitá.

e30. A P. Lticaé Férháádéz Navarro, 
Catedrático dé lá Facultad de Gienciás de 
la üaivérsidád Oéhtral, cinco mésel y 
trece díaí?, ooh ásb pésetás hiéhsüales y 
350 párá viaje dé vuelta.

31. A D. OBdulío tehándéz Ródrí- 
gúez, Catedrático de la Facultad dé Cien
cias de í¿ Universídád de Grahádk, áeis 
Meses, ¿én pésetaé iñehsualél y 250 
para matrículás.

82. Á i). ^rMoísco Feker y Hernán
dez, siete méáeé y veinlisiete días, Isoñ 
350 pesetas menéhales f  250 pafá Viaje 
áe Vuéltá. , ,

S8. á  D. AAttóé cfeco i

meaéé f  doce días, con 350 i>ééfetas men
suales y 200 para viaje de vueíta.

34. A D. Victoriano García Martí, nue * 
ve meses y cinco días, con 350 pesetas 
mensuales y 2̂50 para viaje dé vafeltá.

35. A D. Miinuel García Morénte, Aú- 
xiliár de Institnto de San Isidro, cuatro 
meses y doóe díafe, con 350 pesetas men
suales y 125 para viaje de vueíta.

38. A D. Tomás Garmendfa LancM, 
Ocho meses y sois días, coh 850 pesetas 
ménsüálés y 250 para viaje de vuelta.

37. A D. José Gázmelo Áldá, Profesor 
de la Escutda Especial de Pintura, fiscul- 
tura y  Gribado de Madrid, toda la pen
sión coxicedida, ó sean siete ineses, cén 
350 pesetas mensuales, 803.para víájes y 
400 para material y matrículas.

38. A D. Romualdo González Fragoso, 
cinco meses y seis días, con 350 pesefaa 
mensualés y 250 para viaje de vuelta.

39. A D. Manuel González Martí, Au- 
tíliar de Dibujo del Instituto dé Valen
cia, uh mes y veiatiuá díafe, con 850 pe
setas mensuales y 250 para v i a j e  de 
vuelta.

40. A D. Joaquín Guiohot y Barrera, 
seis meses y dos días, éoh 350 pesetas 
mensuales y 250 para viajé de vüélta.

41. A D.®̂ Aurora Gutiérrez Larfaya, 
tres meses y quince días, con 350 pesetas 
mensuales y 300 para viaje de vuelta.

42. A D. kduardp IlernMdez Pache
co, Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Centra!, tres me
ses y diecinueve di as, con 350 pesetas 
mensuales y 400 para viaje de vuelta.

43. A D. Luis de Hoyos Sáinz, Profe
sor de la Escuela Superior del Magiste
rio, diez meses y veintisiete días, con 350 
pesetas mensuales y áOÓ para viajé de 
vuelta.

44. A D. Virgilio Hueso y Moreno, 
seis meses y cinco días, con 350 pesetaé 
menéhales y 200 para viaje de vuelta.

45. A D. Antonio Lecha Marzo, Maes
tro de una Escuela municipal graduada 
de Madrid, seis meses y nueve días, con 
350 pesetas mensuales y 250 para viaje
de vuélta.

46. A D. Juan López Suárez, cuatro
meses y veintiséis días, c ̂ n 350 pesetas 
mensuales y 350 para viaje do vuelta.

47. A D. Juan Llongueras y Badía, 
hueve meses y nueve días, éon 850 pese
tas mensuales y 300 para viaje de vuelta.

48. A D. Ricardo Mancho AhtstUey, 
Director de la Escuela Normal de Maes
tros de León, seis meses y nueve días, 
con 350 pesetas mensuales y 300 para 
viaje de vuelta.

49. A D. Manuel Manrique de Lara, 
tres meses y veintitrés días, con 500 pe
setas mensuales y 1.100 para viaje de 
vuelta, autorizSndólé piará que resida en 
la isla de Corfú.

50. A D. León Martín GrániZo, siete 
meses y cuatro días, cóh S0Ól>e8etás men
suales y  ^50 pára viaje de vuéitá.

51. A !>• Atítonió Maríáh ftoblés, €á-

I tédrátibb dél Institató de FighféWíÉ, BSs 
meses, con 350 pesetas méhsuaíéa.

52. A D. Manuel Martínez de la 
lera. séiS méseÉ f  cátorce díaé, hon 3oO 
pesetas tnenáualel y 250 pata viaje de 
vuelta.

53. A D. Manuel Martínez Pedréso, 
tres meses, con 850 Osetas mensuales.

54. A D. Fernando Martínez  ̂Tomer» 
tdda la pensión coáóédida, ó sea ochó In e
ses, con 350 pesetas mehsuáles y 25Ó 
viaje de vuelta.

55. A D. Francisco Martbrell ¡f Trábala 
un año, con 350 peser|^ mensuales.

56. A D. Víctor Masrierá. y Vilá, ífcs 
meses y diecisiete días, con 350 pesems 
ihénsttáles y 800 pára viaje de vuelta.
 ̂ 57. X D. Tróiéde la Muela Alá|rfeón Îdé- 

te meses y cpatro días, con éóÓ^ t̂raetaa 
mensuales y 250 pará viaje de vuelta.

58. A D. Roberto Novoa Santos, nueire 
iñeéélí cínéb Stkl, éóii SSÓ pélétáá hien- 
suales y ¿50 para viaj e de vueítá.  ̂ ^

59. A D. Mauro Ortiz de Urblha Üri- 
barren, Profesor de Dibujo de la Escuela 
de Artes y Ofloioá de Vitoria, ocho meses 
y ocho días, con 250 pesetaá ménsúMes 
y 300 para viaja de vuéltá.

6d. A D. ÁádrSs Ovejero BuátíÉhinte, 
Úatédrático dé la Facultad de FilosofÜy 
Letras de la Universidad Oentral, dos^e- 
ses, con 350pesetas mensuales, áutorizlh- 
dole para residir en Bélgica y Hólahda*

61. A D. Ramón Pérez de Ayalá, álate 
meses y diez días, con 850 pesetas ittén- 
suales y 300 para viaje de vuelta.

62. A D. Ramón Péréz Bancas, siéte 
ihéSes y diécMéte díáá, éon 350 pesetas 
mensuales y 250 pára viáje de vuelta.

03. Áte señorita Carmen Pérez y Gar
cía, nueve méssis y óinéo díáá, con' 860 Pe- 
pesetas mensuales y 200 pára viaje de
vuelta.. , . . , .

64. A D. Rafael Pérez Mohtáut, tres
meses, con 350 pesetas mensuales.

65. A D. José Pijoán Boteras, un aflo  ̂
con 4ti0 peéetáa mehsuáleá y 750 para via
je de vuelta. • .

66. A D. Juan Pajol Martínez, doi 
días, con 350 pesetas menáiiáles.

67. A D. Manuel RétíéhtóáJ'Bbrdoyi 
toda la pensión coacediáa, 6 sea un  áno, 
con 350 pesetas mensuales, 500 para via
jes y 300 f>ara matrículas.

68. A D. Julio Re^ Pástor, AuxiBar 
de la Facultad de Ciencias do lA Univer
sidad Oentrai, nueve meses y >quinoa d|aa« 
con 350 pésetes mensualés y 250 para via
je dé vuelta.

69. Á D. Carlóá Riba García,'Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Letras 
dé lá ünivéráidad dé Valencia, seis me
ses, con 350 pesetas mensuales.

70. A  D. Francisco Rivera Pastór, Au* 
xiliár do la Facuitad de Derecho db In 
Universldád Ceátrál, aelá méáes y dteci- 
ocho días, con ̂ SÓ ^
3ÓÓ para viaje efe vuelta.

71. A D. Adolfo Rupér^ y Grima,Oft^ 
cial de taller dá l l  &dtíelá HáCióxiiS de
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Artes gráficfts, tres itieses y seis días, con 
300 losetas: ^BAsaales y 250 para viaje 
devuelta.

72. A B. Abilio Saldaña y Larrainzar, 
idete meses, con 800 pesetas mensuales y 
200 parU viaje de vuelta.

73. A D, Nicolás Salmerón y García, 
cinco meses y un día, con 850 pesetas 
mensuales y 225 para viaje de vuelta.

74. A t>> Rafael Sánchez de Ocaña y 
Fernández, tres mes^, con ^50 pesetas 
mensuales.

75. Al P. Luciano Seirrano, un año, 
Con 850 pesétas menÉúales y 250 para 
viaje de vuelta.‘

76. A B. Jorge Francisco Tello y Mu
ñoz. Auxiliar de la Facultad de Medicina 
dé Madrid, doá níiéses, con 850 pesetas 
mensuales y 250 para viaje de vuelto.

77. A D. Luis Tramoyeros Blasco, dos 
ínésés, con 400 pesetas mensuales, 250 
para viajé dé vuelta y 800 para mate- 
rial,

78. A D. Manuel Miguel Traviesas, 
Oatedrátiho de la Facultad de Derecho 
,dé ]ll tJhit^á^dad ¿e Sé^llá, ochó me
ses, con 85Ó pesetas mensuales y 25Ó 
par| viaje fe  vuelta.

79. A b. Antonio Vázquez Pombo, 
seis mesibs, con 250 pesetas mensuales y 
200 para viaje de vuelta.

80. Á b. Agustín Viñuales Pardo, un 
nics y veintidós días, con 550 pesetas 
mehlütáSli y 1.000 pára tria jé de ínelta.

81. A b . Juhn Züloaga Bstringana, 
dos meseé y quince días, con 800 pesetas 
ménsuaiés y 250 para viaje de vuelta, y 
autorización para residir en Italiá.

DENTRO 0K E^ASÍA
1. A. D. Gonzalo Brañas y Fernández, 

seis meseSf con 250 pesetas mensuales.
2. A D.  ̂Martina GaSiáno Mayor, tres 

mei^s y quipcé días, con ¿00 pesetas 
ximnsti&leg y para viaje de vuelta*

8. A D. José Verdes Montenegro, seis 
mesH 200 pesetas mensuales.

Be ReáloTden io digo á V. I. para su co- 
nociimiénto f  deiUás efectos. Dios guardé 
t  V. I. muchos ahos. Miidlrld, 20 de Mue
ro de Í912.

GIMENO.
Béñor Subsecretario dé este Ministerio.

BxÉi^O.Br.: Vista la consulta elevadk 
por él Fiel ibntraéte dé lá deWarcáclóií 
Oeste de la provincia dé Vizcayá, á ñá 
de que ee déterminé el procedimiento 

i t t  Ifttaé dé éóráérciaiítés 6 
industriales en sü demaroáción, en lá 
que, por pertenecer á provincia concer
tada éon el Estado para pago de tribu 
tos, ho puede la Delegación dé Haoiéñda 
áiiSíiáiÍti*ar loé necesarios datos:

IteBuhando que en !a capital es la Cor
poración municipal la entidad encargada 
de ciásiñcar los establecimientos comer * 
cíales ó industrialés:

. que en los demás Ayunta
mientos no existe esta elasiflcacióni jĵ or

acudirse al reparto vecinal para todas 
las contribuciones é impuestos:

Considerando que los Fíeles contrastes 
pueden, con datos propios y los que de 
las Autoridades y particulares adquieran, 
formarlas listas de comerciantes é in
dustriales que el Reglamento dispone:

Considerando que á las listas así for
madas cabe darles la necesaria publici
dad en el Boletín Oficiálf Casas Consisto- 
ríales y demás sitios de costumbre, para 
que nadie pueáa alegar ignorancia de 
^las:

Considerando que los que por esta cla- 
siflcación se crean perjudicados podrán 
aéudiír en quejá at Gobérnador civil de 
la provincia, en primera instancia, y déU' 
tro del plazo de quince días, á contar de 
está reéoluclóni a i alzada á la Dirección 
General del Institiíto Geográfico f  Esta
dístico:

Considerando que con este procedi
miento no podría alegarse nulidad de la 
base de clasificación, pué^ ello équival- 
áría á admitir que en ías provincias con
certadas económicamente con el Estado, 
los comerciantes é industriales estabau 
exentos dé cumplir lo legislado respecto 
á la obligación en que están todas las 
personas, hállense ó no incluidas en la 
matrícula dé comercio fó industria, dé 
próvéérse de los aparátos de pesar, pesas 
y medidas que hayan dé empíeár en el 
ejercicio de sus profesiones ó indus- 
trík :

Considerando que es necesario ampliar 
á este ckso lo preceptuádó por los artfcu 
los 22 y 62 del Reglamento de pesas y 
medidas,

S. M. él Rey (q. D. g;), dé conformidad 
con lo propuesto por ésa birección Ge
neral, y dé acuérdo con lo Infoi^ihadó 
por la üoiñisión permanente de pesas y 
iiedMls, há tenido á bien disponer, como 
aáiráoióh á los artículos 22 y 62 dél vi
gente Reglamento dé Si de Diciéáibté dé 
1906 para la ejecución dé la ley de Pesas 
f  médidas dé 8 dé Julio de 1892, que en 
las provincias qué tehgáh concierto eco- 
nómicó con el Éstado, las Jlistas anuales 
y trienales de industriales y comercian- 
téé fue esté ültiÉíó artículo preceptúa 

fóífeársí^ las rédábtáráh loé FiMeé 
Contrastes con cuantos datos téhgáh dé 
los años anteídoreá, los que ai^rojen ios 
libidos tálohiríoB y los qtie puedán ofote- 
ÚOT de lól Al^ídée, dé ótrás Aútoiridadés 
y de particulares, remitiéndolas uní vez 
formuladas á aquéllos para que ías den 
á conocer á los interesados por anuncio 
en íás Ciéas OonÉstbríuIés y sitios de 
costumbre, debiéndose también publicar 
en el BohUn Oficial de la provincia para 
que puedan los que se consideren perj u- 
dicados presentar las reclainaciones que 
estimen oportunas, y  que han de resol
ver los Gobernadores civiles en primera 
iástánoia y la Dirección General dellné- 
tiiuto Géol^áfico y Estádístiéo én séguá- 
dá, si se ha presentado el recurso 4e ah I

zada ante la misma en el plazo de quince 
días, á contar desde la résolucióh dél 
Gobernador.

Ló qtie de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V̂  É. muchos años. Mádrid, 
27 de Enero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

limo. Sr.: Habiendo sido anunciada la 
provisión de la Cátedra de Tecnología 
textil de lá Escuela Industrial de Tarra- 
sa, con anterioridad á la publicación dél 
Real decreto dé 19 de Octubre último, 
que determina las énsoñanzas que han 
de estar á cargo de cada Profesor dé las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios, y éstableciéndose igúalmenté en la 
indioadá dispósición qué lás Oátédras do 
Tecnología textil y Teoría dé los tejidol, 
de la referida Escuela  ̂han de estar des
empeñadas por un mismo Profesor,

S. M. el Rbv (q* D. g.) há tenido á bien 
disponer que los ejercicios de oposición 
para proveer la repetida plaza,̂  ̂ versen 
también sobro el estudio de la Teoría de 
los téjidós.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. MSdrid, 28 de 
Enero de 1912,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: S. M* el Rey (4í D. g.) ha te
nido á bien declarar desierW  ̂por no ha- 
beráé prééentádo asbli^ante alguno, el 
concuréo de tiasláción anunciado para 
proveer una píazá de Profesor de ascen
so dél séptimo grupo, vacante en la Es
cuela industrial de Laá Palmas (Gana
rías), y que sé ánunéie nUevanlente Su 
provisión al torno ccrrespondieiite, que 
es cí dé concurso de ascenso entre Pro
fesores de entrada, con arreglo á lo dis
puesto en el Héáí decreto y Reglamento 
de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á f*. i. múchdá años. Mádrid, 29 do 
Enero da 1912, ^

Gi MenÓ. ; 
Sübáécrétário dé éste Ministerio.

l o i f f l w m  c E s m

MINISTERIO DE E-STADO

¡Sección de P o lí t ic a .
El Gobierno de Ttali», con fecha 21 del 

áctua), há dechiüdo oficialmente, en vis
ta del estado de guerra entre Italia y 
Turquía y proc^ien do en conformidad 
con Its regláé dé derecho internacionali 
á jbartir del 22 de este mes, el litoral ota- 
mahó del Már Rójó, que se extiende des- 
aé RáéTsáy al Norte de Hodeida, hae«
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ta Kfts-Goulaifac^ al Sur, compren
dido entre los 15,11 y 14,30 grados de la
titud, será puesto ea estado de bloqueo 
efectivo por las fuerzi'is navales de Italia, 
y que los buques neutrales tendrán un 
plazo, que sera fijado p<>r el Comandante 
en Jefe de las fuerzas bloqueantes, para 
salir libremente de los lugares bloquea
dos, precediéndose contrac toda embarca
ción que intentare violar el bloqueo, 
conforme á las reglás del derecho inter
nacional y á los Tratados en vigor con 
las potencias neutrales.

Según telegrama del Embajador de
S. M. en Roma, esta disposición ha en
trado en vigor el día 24 del actual, y  el 
plazo fijado para que los barcos neutra
les puedan salir libremente es el de cin- 

días.
Madrid, 29 de Enero do 1912.—El Sub- 

secjretario, Manuel González Hontoria.

jL S i i i i to s  conteneiosofs.
El Cénsul de España en Orán, partici

pa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Emilio Martínez Hernándéz, de cuáren- 
ta y tres afios, natural de Turón (Grana
da), soltero, jornalero.

Antonio Bañes Campillo, de dieciocho 
años, hija de Alfonso y Ascensión.

Asimismo comunica la de los herma
nos apellidados Díaz, uno de ellos llama
do Pedro.

Madrid, 24 de ^nero de 1912.=E1 Sub
secretario, Manuol González Hontoria. ^

MitillSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

jAlreeeión 6eneral 
de lotf Heslstros j  del Notariado.

limo, ¿̂ r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Pablo Ca
marero y 6i3J/ contra una nota del Regis
trador de la propiedad de Santa María de 
Nieva, suspendiflodola inscripción de una 
escritura de cesión de biener, pendiente 
en este Centro por apelación del Notario 
reonrrente: ^

Resaltando que por escritura otorga
da en Santa Mairía de Nieva, ante el N(> 
tario D. Pablo Camarero y GiU, a 12 
de Mayo de 1911, D. Gregorio Bernabé 
PedrazUela comb apoderado de D.* Anto
nia Llórente y Lópoíz, y deD * María, don 
José, D.® Presentaoión, D. Pablo y don 
jEmilio Escorial Llórente, cedió por pre
cio 4D. Pedro Escorial Herrero los bie- 
jttcs y derechos que eii nuda propiedad 
/ueron adjudicados á loo * transforentes 
como herederos de D.“ Petra Llórente 
Bartolomé, y cuyo usufructo pertenecía 
a i mismo comprador por disposición tes- 
ta mcrntaria de su esposa, la citada D.* Pe
t r a ,  se hizo constpr que no se detalla
ban n i describían los bienes cedidos por
que ya lo estaban en el testimonio que se 
pjcpitJió í5 favor del nsufructuario D. Pe
dro Esc'orial Herrero, testimonio que se 
presentar'ia ®n el Registro, con la escri
tura de ces.^n y <¡0“ lo® expedidos á fa
vor de los n vdopropietariOT, para obte
ner la inscrip ción previa á favor de los 
ccdcutos*Resultando qu presentada en el Regis
tro dicha e s c r i t u i l o s  i^más docu
mentos aludidos, p'«so el Registrador la 
nota siguiente: inscrip
ción del precedente o.^uruento, por con
tener el defecto de fai'tarse'á lo precep
tuado en los artículos 21 de lá i®? Hipo
tecaria, y en el 9.® de la Instruoc!vy*i P»ra 
la redacción de instrumentos públid^ en- 
jetos á Registro»: ____, _

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso, pidiendo que se 
declare extendida con sujeción á las for
malidades legales la escritura de 12 de 
Mayo de 1911. fundándose en que según 
el párrafo 2.̂  dei artículo 21 de la ley 
Hipotecaria y las Resoluciones de este 
Centro de 16 de Didembre de, 1864 y 8 
de Junio de 1876, no es siempre indis
pensable consignar en los documentos 
inscribibles las circunstancias que para 
sú validez debe contener la inscripción, 
porque ésta puede obtenerse justificando 
con documento fehaciente, como se jus
tifica en 6l casó actual, que están Com
prendidos en el título presentado los 
bienes no descritos en el mismo y que 
se trata de inscribir:

Resultando que el Registrador en su 
ii^orme sostuvo la procedencia de su 
nota, fundándose en que según el párra
fo 1.° del artículo 21 de la ley Hipotecaria 
y la doctrina de esta Dirección consigna' 
da en las Resoluciones de 18 de Mayo 
de 1904 y 29 de Ábrií de 19Ú9, en las óscri- 
turas públicas sujetas á Registro, deben 
consignarse las circunstancias exigidas 
por el artículo 9.® de la Ley, y si bien al 
omitir estas circunstancias, haciendo so
lamente referencia á los asientos del Re
gistro en que yá consten, se simplifican 
los documentos y se ahorran gastos á los 
interesados, tal forma de redacción se 
opone á los preceptos legales vigentes, 
los que deben ser observados por los No
tarios al autorizar instrumentos!públicos, 
sopeña de cometer una infracción legal 
que impida la inscripción:

Resultando que el Juez delegado revo
có la nota de^Registrador, fundándose en 
que la regla general que el párrafo 1.® 
del artículo 21 de la ley Hipotecaria esta
blece, tiene una excepción en el párra
fo 2.° del mismo artículo, excepción apli
cable á las adquisiciones de derecho á tí
tulo universal ó singular, siempre que 
86 identifiquen los bienes, como en el caso 
del recurso, con otros documentos feha-, 
cientos, sin que pueda alegarse en contra 
de esta doctrina la que sentó la Resolu
ción de 18 de Mayo de 1904, toda vez que 
el Notario recurrente no se ha limitado 
en la escritura suspendida á referirse á 
otros asientos del Registro, sino que 
acompañó al título inscribible otras es
crituras públicas complementarias, que 
dan á conocer, con perfecta claridad, ios 
bienes objeto del contrato:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revoco el auto del inferior, por 
los siguientes fundamentos legales; que 
los dos párrafos del artículo 21 de la ley 
Hipotecaria no son incompatibles ni es
tablece el 1.® una regla general y el 2.  ̂
una excepción, sino que consignan pre
ceptos aplicables á casos distintos é im
ponen deberes á personas también dife
rentes; que el párrafo 1.® del artículo ci
tado impone á los Notarios la obligación 
ineludible de consignar en las escrituras 
que autoricen todss las circunstancias 
que deba contener la inscripción, y el pá
rrafo 2.̂  del mismo artículo determina 
los requisitos que han de cumplir los 
particulares cuando se propongan ins
cribir bienes ó derechos mediante títulos 
que no comprendan una descripción de 
aquéllos, tan acabada como exige la Ley, 
y que mientras el artículo 9.® de la Ins
trucción de 9 do Noviembre do 1874 no 
se modifique, debe ser cumplido estric
tamente por los Notarios, y al no hacerlo 
cometen una infracción legal que impide 
la inscripción; infracción que déberá ser 
subsanada en la forma prevenida por el 
artículo 22 de la ley Hipotecaria; 

yistos los artículos 9 i, y ^

ley Hipotecaria; 2.®, 3.® y 9.® sobre la ma
nera de redactar instrumentos públicos 
sujetos á Régistro y fas Resoluciones de 
este Centro de 1.® do Diciembre de 1892, 
18 de Mayo de 1904 y 27 dé Abril de 1909: 

Considerando que un las escrituras pú
blicas reiativas^á híenes inmuebles de
ben consignarse % n completa ciáridad 
todás las circlinstaiiciár fd^drentes á las 
fincas que hayan de inscrilúrse, como ex - 
preiameqte sé det^mina eú las disppsl- 
cmnes anteriorm^uta citadas: 

Cqnsmerando que no se ajusta á las 
mismas la escritura dé césíóh dé bienes 
autorizada por el Notario recurrente en 
12 de Mayo último, puesto que en ella no 
se describen les ftncás cedida s, hadéndo - 
se solamente referencia á los títulos de 
propiedad de los cedentés:

Considerando qué en tal concepto ado
lece dicha esoritura de un defecto que 
deberá subsanarse extendiendo á su cos
ta el Notario autorizante úna nueva es
critura, cbnio dispone el artículo 22 de 
la ley Hipotecaria,

Esta Dirección General ha resuelto 
confirmar la providencia apelada y lo 
acordado.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á .V. I. mu
chos afios. Madrid, 9 de Diciembre de 
19U.==El Director general, Fernando 
Weyler. .
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid. ^

ministerÍ ? ^  marina

D lreee lón  O e n e ra l  de NaTevaelóB 
y P e sc a  m a r itim a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
6rupo 274.—O céano  In d ico .—©elfo Pér*  

sico.—Costa Oeste de la  isla  Aba
—Koca.— anx Navigateurs 

fíúmwo 53113,294, PariSj 1911.
Número 1.229. A una milla, aproxi

madamente, al Oeste de la puntaOeste de 
la isla Abu Musa, se encuentra una roca 
de 1,8 metros de nltura.

Situación aproximada: 25® 52* 45** N. y 
55® O* 20” E. de Gw. (61® 12* 40** B. 
deSF.)

Carta número 567 de la sección IV.
O céan o  A tlX n tic o  d e l  O b s te .—E ata- 

dOE Avrecifea do la  Tlo-
irida.--Restablecimioiito de la  bált- 
za T urtle  Roef.——Notice to Marit^rs, 
número 4613.827, Washington, 1911, 

'Número 1.230.—La baliza Turtle Reef 
K, que había sido destruida por un ciclón 
(Aviso núm. 1.039 de 1909), ha sido re* 
construida.

Situación aproximada: 25® 16* 50** N. 
y 80® 12* 30** W. de Gw. (34® 0* 10** W, 
de SF.)

Carta número 496 de la sección IX.
Río San Juan.— Beomplaze de una 

boya por una boya luminosa.—JVbíi- 
ce to Mariners número 46¡3,325, Wa* 
shington, 1911,
Número 1.231.—Hacia el 4 de Enero de 

1912 se fondeará á la entrada del río San 
Juan, en reemplazo de una boya ordina
ria, una boya denominada Jeti Channel 
número 6, luminosa, ostentando, á 3 me
tros sobre la mar, una luz de un destello 
blanco cada 3 segunios (destello, 0,3 eegm* 
dos; ocultación, 2,7 segundos).

Situación aproximada: 80® 23* 63** N. 
y 81® 23* 66’* W. de Gw. (76® 11* 86** W. 
ÚéSF.)
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Cuaderno de faros número 5, pági
na 244.

Carta número 34 A de la sección IX, '
Cabo Boman.—Bestos de naufriigio^

Bo3rdfj^ Not̂ CB tü M&rtners númñ• 
romiS.S2UWmhifigt(mrldll. 
N úm ^rd^asa .i^8  líá fí)ttdeádo una 

boya pintádá á fsfas hoíisóntáleS r jús y 
ne^a5, én 7,Ú metros de agua, á tinüs 90 
metros al BG: dé Ibs restóa (ijué'^eíner- 
gen, én parlé, en bálamér dé! MbÁcobii 
B. íteane ,̂ ido á piqué |k>r f ueta dél-cabo 
Román, en Iss matcaéfonéi: faro del cabo 
Román, al N. 88® W ; faro de Qeorge- 
tow n,a lN .2P W / í

Situación áproxiniádar33® O’ 30’̂ ^. t  
79® 5’ 10” W. de Gw. (72® 52’ 50*’ W. 
de SP.)

0arta número 549 dé la sección IX.
Bahía Tlfinyah. Malecón Sur. —

Gambiq oarácter de l a  lus.—
HcñJUitMarimra número 4613.320. Was- 
hinotonylOiL  ̂ -
Número 1,^3S —Ha sido modiflcada la 

luz que se había instalado sobre el extre
mo del malecón Sur dé Winy«h; su nue
vo carácter es el: «iguienle: Un destello 
blanca c&átí ^  stgüñics (destello, 0.5 se • 
gundú$; oóti\tm^énf 4fi$egtin4os).

Situación aproximada : 83® 11’ 27” N. 
y 79® 81'6” W. de Gw. (72® 55* 46" W. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 228,

Carta número 549 de la? sección IX,
Bahía Cáesapeáké.—BíoBlizábeth.—' 

Cambia de color del faro de la  l i la  
Ciraney. — NvHcb to ' ñ/tnrimra número 
4613.316. Washington, 1911.
Número 12Í?4.—Gl faro de lajiela Cra* 

ney. que antes era blanco, ha sido pinta
do de rojo; la luz no ha sufrido ninguna 
modiñcaoióné '

Sltttadón aproximada: 36  ̂ 53’ 33” N. 
y 76® 20’ 20” W. de Gw. (70® 8’ W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 2(0.

Carta númerq 586 de la socción IX.
El Director general, José Barrasa.

-— -■dagk»

MINISTERIO DE LA^GOBERNÁCldN
Direeeiéin Oepiĉ al de Adminis- 

t r a c ié n .  .

Vacáhtes los cargos de Contador del 
Ayuntámientó déSegovia y de Válls (Ta- 
rraé6úé)^ie apúncia concui^so para pro
veer dichas plazas, por término de trein
ta dfas, conforme previene el artículo 29 
del Reglamento ele 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo {hazo podrán presen
tar laSlñstáácias átíte esta Dirección Ge- 
neirál los aspiráiitás que la  deséen solici
tar, si reuniendo las condiciones deter
minadas en el artículo 25 del Reglamen
to de referencia hubieran presentado los 
documentos mencionados en la Circular 
del 22 del mismo mes y año, considerán
dose llenado este requisito si los solici
tantes tuvieran los documentos de con
cursos posteriores á la Real orden de 30 
de Agesto de 1899, de conformidad con 
lo aprobado por tste Centro directivo 
con fecha 1.® de Febrero de 1901,

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción Genera), acompañadas de sus títulos 
originales ó testioíonios en forma legal, 
con copia de los mismos, en el papel se 
liado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia do 
Goníormidad, y una relación de sus mé*
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ritos y servicios, si pretende que la Cor- 
póración aprecie detalladaménte todás y 
cada una de sus condiciones administra
tivas, bastando, en pasó contrario, con 
los antecedentes qtié íorinéh su expe- 
diénté personal paré expedir la ñóta ex
presiva de los mismos qué establécé el 
párrafo 3.® del artículo 29, al principio 
citado, llamándose, por último, íá aten
ción sobré lo resuelto eh la Circular fe
cha 23 de Abril de 1904, inserta en la 
Gacsta de Madbid del 28 del mismo mes 
y año.

Madrid, 29 de Enero de t912.=:El Di
rector general, L, Bélaunde.

Inupeeciéift 6 renera l de S an idad  
 ̂ , exterior. '

Según comunicación dé nuestro Cón
sul en Mogador, el estado de la salud pú
blica en aquel puerto, plaza y sus inme
diaciones, sigue siendo bueno; quedan
do sin efecto/por tantd, la Circular de 7 
de Ootübré úl&mb, ¿a lo qua hace refé- 
rencia á la indicada plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias dó los puértos y 
terrestres frbhteriiás y á loS étectóS dé lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de l9l2.—El Inspector 
general, P. Al, Eloy Béjaraño. " -  
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vincias marítincas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co- 

I mandante general dél Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oñcialés recibidas en 
este Centro, ha aparecido el cólera en un 
lugar dfel yilayeto Ayianés dé lanina ó 
Jania, denominado Loros, cerca del mar 
Jónico por una parte, y de la frontera 
Greco-Albanesa por otro.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guardé á V. E. nauchós años. Ma
drid, 29 de Enero dé Í912.:^E1 Inspector 
general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Slnhueeretaria,
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión por concur^ de una plaza de 
Profesor de ascenso del 7.® grupo (Me
cánica general y aplicada, etc.), vacante 
en la Escuela Industrial de Las Palmas 
(Canarias), dotada con el sueldo ó grati
ficación anual de 1.500 pesetas y 500 pe
setas más por razón de residencia.

Corréspondiendo esta vacante al turno 
de concurso de ascenso entre Profesores 
de entran a, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores de esta categoría que 
cuenten tres años por ío menos de efecti
vos servicios on el grupo de asignaturas 
á que pertenece la plaza vacante, con

arreglo á lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 16 de Diciembre de

^^L^ aspirantes dirigirán sus instancia» 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta días, á contar del siguien
te á la publicación de este anuncio en la 
Gaoéta de Madrip, por éonducto y con 
infórme de sus respectivos Jefes y acom- 
p a ñ á d á s  de los justificantes de sus méri
tos y servicios. ,

Este anth’icio de|>8 publicarse en los 
Boletines délas provincias y por
medio de ediCî DS en las Escuelas de In- 
dastrias y de A'^tes y Oficios; lo que se 
advierte para que il’i®‘̂ ^^®t*tdades dispon
gan que así se vex"!Ídquo, sin más aviso

Enero de 1912.-.E1 Sub- 
secretario, Rivas.

En el expediente instruídd instancia
de Sor Silvina de Santa TeresS/^^t^Jicitan-
do Sé declare institución de Bene^cencia 
particular el Instituto de las Hern^anas 
Terciarias Franciscanas de la Inmacula
da Concepción, de Valencia,

Esta Subsecretaría se ha servido dispo
ner la audiencia de los representante» 
del Instituto mencionado y de los intere
sados en sus beneficios, por un plazo de 
quincé días, durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
de esta Ministerio, teniendo en cuenta lo» 
dispuesto én el artículo 57 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1889.

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid, 26 de Enoro 
de 1912.—El Subsecretario, Rivas.
Sor Silvina de Santa Teresa, Superiora 

general del Instituto de las Hermanas 
Terciarias Franciscanas do la Inmacu
lada Concepción, de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direecióii General de Obran 

Pábltcas.
AOrAS

Examinado eVexpediente incoado por 
el Ayuniamiento da Sántánder en soii- 
dtud de que Se le cohoedan 70 litros por 
segundó, de agua de ios manantiales La 
Qnintanilla, para mejorar el abasteci
miento de la población:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á las disposiciones 
vigeñtes, presentándose en el período de 
información pública varias reclamacio
nes en demanda de que se respeten dere
chos anteriores:

Considerando que los artículos 164 y 
167 de la ley de Aguas no permiten nue
va concesión para aumentar la dotación 
de aguás de ^Santander con expropiación 
do tvtros aprovechamientos, porque ya 
disfruta con exceso la dotación legal: 

Considerando que el Ayuntamiento se 
proponía no sólo aumentar la dotación 
de agua, sino mejorar la calidad de ésta, 
puesto que la procedente de los manan
tiales La Lloreda no tienen en todo tiem
po las condiciones de excelente potabili
dad; y á este último fia puede otorgarse 
una permuta de las aguas concedidas de 
La Lloreda (68 litros por segundo), por 
un volumen igual de La Qnintanilla, con 
lo que desaparece todo motivo de oposi
ción, menos la de la Electra de Toranzo, 
y ésta no ha reclamado sobre la conce
sión, sino sobre la cuantía do la indem
nización,
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S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
conceder al Apuntamiento de Santand^ 
68 litros por ségundo de agua de los ma
nantiales de La Quintanilla, con destmo 
á mejorar el abastecimiento de la pobla
ción, con las siguientes condiciones:

1.̂  El Ayuntamtento queda obligado 
á devolver ál cauce del rió Pisueha loa 
68 litros por segundo de aguas de La Lio* 
reda, que tiene concedidos, y en sustitu
ción de los cuales se conceden ahora los 
de La Quintanlila.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentadó, suscrito por 
los Ingenieros D. Francisco Iribarren y 
D. Manuel de la Oagiéa, que ha servido 
de base al espediente de esta concesión, 
eií la parte qüé tro se modifique por estp  
prescripciones, rigiendo e lp lí^o  docon^ 
diciones facultativas del proyecto primi
tivo redactado por D. Angel Mayo.

2.  ̂ En la toma del manantial de La 
Quintanilla se modificará el acueducto 
en los 20 metros primeros, colocando un 
tubo én cuya boca de salida al acueducto 
86 establecerá un aparato registrador que 
indique el agua que pasa por el mismo 
en cada momento, limitando la toma á 
los 70 litros concedidos,

4.® Los propietarios de los aprove
chamientos de agua abajo del río Fas 
tendrán libre acceso para comprobar si 
el aparato regishador funciona con re
gularidad.

5.* l i  Ayuntamiento de Santander 
tendrá la obligación de indemnizar los 
perjuicios que por la disminución en el 
caudal del manantial de La Quintanilla 
experimenten los aprovechamientos exis- 
tentí^s de agua abajo.

6.®* Se concede al Ayuntamiento el 
derecho á la imposición forzosa de la 
servidumbre de acueducto ^ todos los 
terrenos de dominio público y á los te
rrenos de los particulares á quienes afec
ten las obras, por ¿ér éstas de carácter
público7.®* íias obras deberán dar principio 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
de la fecha en que se notifiqtic la coiie- 
sión ai Ayuntamiento, y deberán termi- 
nartá los dos años, á contar de la misma 
fecha. ^

8.®’. Dentro de los dos meses  ̂J  contar 
de la referida fecha, deberá el concesio
nario acreditar ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, presentando la 
oportuna Carta de pago, haber deposita
do en la Sucursal de Santander de la 
Caja General de Depósitos, la cantidad 
de 727,35 pesetas, en calidad de fianza, á 
disposición del Director general de Obras 
Públicas, para responder del cumpli
miento de estas cóndieiones.

9.® Antes de empezar las obras avisa-, 
rá el concesionario con la debida oportu
nidad al Ingeniero Jefe de Obras Públá- 
eas de la provincia, para que éste ó el fa
cultativo en quien delegue proceda al re
planteo de la misma, de cuya operación

se levantará acta por triplicado, acompa
ñada de su plano correspondiente, uno 
de cuyos ejemplares se someterá á la 
aprobación de la Dirección General dé 
Obras Públicas, y una vez recaída ésta, 
se entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la Jefa
tura de Obras PúbUcas.

10. Cuando termínen las obras avisa
rá el Ayuntamiento concesionario alln- 
geniero Jefe para que éste ó su represen
tante proceda al reconocimiento de di- 
chae ohras, y si de este reconocimiento 
resultase que han sido ejecutadas con 
arreglo al proyecto y replanteo aproba
dos, se hará constar así en un acta, que se 
extenderá por triplicado y á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que el 
señalado para los del acta de replanteo. 
Una vez que haya sido aprobada este acta 
procederá la devolumón de la fianza de 
que habla la condición 8.*

11. La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione dicha inspección, ^sí 
como los del replanteo y reconocimiento 
final, con arreglo á las disposiciones vi
gentes en la materia.

12. Esta concesión se entenderá hecha 
á perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo los derechos de los par
ticulares, y habiéndose otorgado con arre- 
gto á las leyes de Aguas y Obras Públi
cas vigentes, le será aplicable cuanto en 
las mismas se refiere á este caso.

13. £1 cOncesibhario quedá obligado, 
por lo que se refiero á la ejecución de las 
obras, al cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
respecto á los contratos del trabajo.

14. La falta de cumplimiento de cual* 
quiera de estas condiciones, será causa 
bastante para declarar la concesión in* 
cursa en caducidád, procediéndose para 
ello con arreglo á lo que dispone la ley 
general de Obras Públicas vigente y al 
Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
anteriores condiciones y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la ley del 
Timbre, lo participo á V. 8. para su cono
cimiento, el del lngeniero Jefe de Obras 
Públicas, pnblicaéion en el Boletín Oficial 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid, 27 de Enero de 1912. 
El Director general, Armiñán.
Señpr Gobernadpr civil de Santander.

CAUnKITJ|]qAS 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

El Oonsejo de Obras Públicas, después 
de e:piminar loa Presupuestos remitidos 
por lia Jefatura de Obras Públicas, hace 
constar que iba distribución de la consig
nación para la conservación de la carre
tera del Estado, durante el afio actual, ha 
de ser la misma que rigió pára el año de

1911, toda vez que no habiendo habido 
presupuestos, y teniendo que regir el 
mismo que regía, no puede haber au
mento.

En el servicio de Peones camineros y 
Capataces, ha habido un pequeño aumen
to en la plantilla correspondiente á algu
nas proyinrias, por haber dispuesto la 
Dirección General dé las plazas que había 
en reserva en 1911, siendo elrnúmeroque 
hay efectivos 1.673 Capataces y 9.3él de 
Peón; todavía número muy insuficiente 
para atender á.la buena conservación de 
las carreteras, pues existen en este con-* 
cepto 44.685 kilómétros de oarreterai 7 
corresponden por término medio 27 küó- 
metroa á loe Capataces y cinco á Ips Oa* 
mineros, cantidad excesiva, y que la Di* 
reoción opina que debe corregirse en Iqs 
venideros presupuestos.

Aumenta algo también la partea de 
indemnizaciones deUpersonal, coáa per- 
féctamenté explicable s t se tiene én cuen
ta que en 1911 existían 43.322 kilómetros 
que vigilar y consérviií, y en 1912 los kiló
metros en conservación son 44.685, 6 sea 
un aumento de I.36S kilómetros.

Claro es que. no estando en relación el 
número de kilómetros de carretera á con * 
servar con los fondos disponibles para 
tai fin, y aumentando aquéllos de año en 
año, sin que los recursos auménten, la 
conservación de la carretera es peor cada 
año y se ponen en condiciones verdade
ramente imposibles, sin que tampoco se 
puedán reparar por no haber fondos dis
ponibles para ello, ni crédito suficiente á 
tai objeto.

Urge, á juicio de la Dirección, reme
diar en lo posible este estado de cosas, 
aumentando ios créditos destinados á 
conservación y reparación, y  disminu
yendo la construcción de carrétoras, pues 
no sé han de poder cohservar como es 
debido; de no hacerse así, á pesar de los 
sacrificios que constantemente se impo
nen al páís, el estado de las carreteras no 
puede pasar dé regular, y el firme de 
ellas irá desapareciendo poco á poco 
dado el tráfico constante y el desarrollo 
creciente que de año en año se nota en 
toda España, á juzgar por lo que mani
fiestan ias distintas Jefaturas,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con el dictamen dejl 
Oonsejo de Obras Públicas, há resuem 
aprobar el adjunte cuadro de distribu
ción del crédito disponible para la con
servación de cárreteras en 1912 (véasq 
Aneoco ^), entrs todas las proyin-
olas de España, y q^é diého cuadro sq 
publique con urgencia en la Gaceta bM 
M ad rid .

De ordén del señor Ministro lo digo á ‘ 
V. S.paraau@)Upcimiejito y efeete^Dioá 
guardp á V. 8. m uc^s años. ¡Medrld, 29 
de ilnéro de 19Í2.«»El Director generaii 
P, Q., R. G. Eenduelaa.
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